
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVE RStTAR|O N. 1366-2022-UTEA-CU.

0t

Abancay, 21 de abtil de 2022

VISTO:

El Oficio N' 77-2022-U-|EA-VRAC de fecha 30 de marzo de 2022, remit¡do por el
Vicerrector Académico, sol¡c¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de Vic€rrectorado
Académico N' 050-2022-UTEA-VRAC de fecha 28 de mar¿o de 2O22, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de goblerno,
académ¡co, admin¡strativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de crnformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de Ia Ley
n¡versitaria N'30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratif¡car, las

oluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art.97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fec,na 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y tÍtulo profes¡onal con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡cio N' 77-2022-UIEA-VRAC de fecha 30 de mazo de 2022, remitido
por el Vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado Académ¡co N" 050-2022-UTEA-VRAC de fecha 28 de m arzo de 2022, que
Ratifica la Resolución Decanal N" 0496-2022-UTEA-FCJCS de Íecha 21 de mazo de
2022, que encara la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias
Jurídicas Contables y Sociales a la Mag. Jusmarly Rivera Olazabal, docente contratada
a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Contabil¡dad, por el Semestre académico
2021)t:

Que, en ses¡ón ord¡nar¡o de Consejo Un¡versitar¡o de fecha fg de abril de 2022, el
Consejo Universitario, por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado Académico N' 050-2022-UTEA-VRAC de fecha 28 de mazo de 2O22i
que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0496-2022-
UTEA-FCJCS de fecha 21 de marzo de 2022, donde resuelve en su Artículo Primero:
"ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Direcc¡ón del
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Departamento Académ¡co de la Facultad de ciencias Juríd¡cas, contables y sociares a
la Mag. Jusmarly RTVERA OLAZABAL, Docente contratada a T¡empo Compteto de ta
Escuela Profesional de Contabil¡dad, por el Semestre Académ¡co 2Oil_ll,;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad
T.ecno-lógica de los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la un¡versidad, la Resoluc¡ón de com¡té Electoral
universitario N' 0038-202I-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de consejo universitario N. I o4o-2Ó21-urEA-cu(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N. 6b49 _ 2021 _
SUNEDU-O2-15 -02, et proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-1S-02 yet tnforme N. 132-
2021-LF GA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTI PRIME
fecha 19 de abr¡l de 2022, en

el po

Resolución de v¡cenectorado Académico N" oso-2022-urEA-vRAC de fecha 28 de
marzo de 2022; qúe resuelve en su Arlículo primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0496-2022-UTEA-FCJCS de fecha 2l de ma¡zo de 2022, donde resuelve
en su Artfculo Pr¡mero: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad, la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales a la Mag. Jusmarly RIVERA OLAZABAL, Docente
contratada a T¡empo Completo de la Escuela profesional de Contabilidad, por el
Semestre Académico 2021-11". Formando parte de la presente resolución en fojás 04.

ARJIC.ULO SEGUNDO.- D|SPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIÉICAR a
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISpONER, ta publicación de la presente Resotución en
rtal WEB de la Un¡versidad.

RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de
vías de regularización desde el 07 de maeo de 2022 la
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Universidad Tecnológica de los Andes.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" O5O-202z-UTEA-VRAG.

Abancay, 28 de marzo del año 2022.

VISTO:

El Oficio N'068-2022-UTEA-FCJCS, de fecha 21 de marzo de 2022,la Mag. Marytuz Etguera
Hilares Decana (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de la Universidad
Tecnológica de los Andes, solicita la ratificación de la Resolución Decanal N" 0496-2022JJfEA-
FCJCS de fecha 21 de marzo de 2022, y',

0
CONSIDERANDO:

Que, el último párrafo delartÍculo 18" de la Constitución Política del Estado reconoce y
autonomÍa universitaria y dentro de ese contexto, cada universidad es autónoma en sl

garantiza
u régimen

ormativo, de gobierno, académico administrativo y económico.

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación
profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD det27 de febrero det
202Q, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años.

Que, mediante la Resolución delConsejo Directivo N" 039-2020-SUNEDU-CD,de27 de mazo de
2020, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, aprueba los criterios para
la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas
para prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo dispuesto por la Resolución del
Viceministerio de Educación No 085-2020-MINEDU;

Que, mediante Oficio N' N"068-2022-UTEA-FCJCS, de fecha 21 de mazo de 2022, ta Mag.
Maryluz Elguera Hilares Decana (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de la
Universidad Tecnológica de los Andes, solicita Ia ratificación de la Resolución Decanal N" 0496-2022-
UTEA-FCJCS de fecha 21 de mazo de 2022, donde en el tercer considerando manifiesta que según
Memorando N'154-2022-UTEA-DIGA-SUB-D-RR-HH, de fecha 07 de marzo de 2022, se otorgá et
uso físico de vacaciones a favor del Dr. Antonio Coronel Molina por el período de 147 días desde el
07 de marzo hasta el 31 de julio de2022, y con la finalidad de proseguir la atención académica y
administrativa del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias JurÍdicas Contables y
Sociales encarga a la Mag. Jusmarly Rivera Olazabal docente contratada tiempo completo de la
escuela profesional de Contabilidad, por el semestre académico 2021-ll.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: RATIFICAR, IA RESOIUCióN DECANAI N"O4}6-2022-UTEA-FCJCS, dE fCChA
21 de marzo de 2022, donde se resuelve: en su "Artículo Primero: ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad, Dirección del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias
Jurídicas Contables y Sociales a la Mag. Jusmarly Rivera Olazabal, docente contratada a tiempo
completo de la escuela profesional de Contabilidad, por el semestre académico 2021-ll.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" O5O-2022-UTEA-VRAC.IP"O. 02)

4Br!§!!9lE§!!49: DlsPoNER, a ¡a Facuttad de ciencias Jurídicas contabres y sociates,
Departamento Académ¡co de la Facultad de ciencias Jurídicas contables y Sociales, o¡reccíon Geneiát
de Administrac¡Ón y demás dependencias académ¡cas y administrat¡vas tomar las acciones pertinentes
para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTicuLo rERcERo: ELEVAR, ar consejo universitario para su ratificación correspondiente.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHÍVEsE.
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RES9LUG|óN pEGANAL N" O496-2O22_UTEA:FGJGS.

Abancay, 21 de marzo de2022

VISTOS:
La Solicitud con Registro N" 04259 de 25 de febrero de 2022 y Memorando N" 154-2022-UIEA-
DIGA-SUB-D-RR-HH', de 07 de mazo del año 2022, sobre descanso vacacional del Dr.
Antonio Coronel [Vlolina por el periodo de 147 días, desde el 07 de marzo hasta el 31 de julio de
2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales es un órgano de gobierno deformación profesional y de gestión conforme lo estabiece elArt. 31o 3po Vlrtiórfo Zóo de la Léy
Universitaria 30220, que confiere al Decano la atribución de dirigir académicamente la Facultad,a través de los Directores de los Departamentos AcadémiÉos, Escuelas profesionales y
Unidades de Posgrado, de conformidad' al artículo 45o y siguientes del estatuto vigente, elgobierno en la facultad se ejerce por el Consejo de Facuftád yil Decano, 

"n "l 
marco ieguráoopor la Ley Universitaria, Estatuto y normas iniernas, con todás las atribuciones inherentes del

Consejo de Facultad;

Que, mediante Resolución de consejo Directivo No 031-2020-suNEDU/cD, de fecha 27 defebrero de 2020, la Superintendenciá Nacional de Educación Superior Universitaria, otorgaLicencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andei, para ofrecer el servicioeducativo superior universitario en sus localei conducentes a grado académico y títuloprofesional, con vigencia de seis (06) años computados a partir de la-notificación de la presente
resolución;

Que, mediante Memorando N' 154-2022-UTEA-DIGA-SUB-D-RR-HH., de 07 de marzo de2022, sobre descanso vacacional del Dr. Antonio Coronel Molina, por el plrtoo de 147 dÍas
desde el 07 de matzo hasta el 31 de julio de 2022 y, debiendo proséguir la atención académicay administrativa de la Dirección del Departameñto Académico oá la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales, se encarga a la Mag. Jusmarly Rivera Olazabal, Docente
Contratada a Tiempo Completo de la Esiuela Proféional de bontabilidad, por Semestre
Académico 2021-ll;

De conformidad a las atribuciones conferidas a la Decana (e) de la Facultad de cienciasJurídicas, Contables y Sociales, de la Universidad Tecnológicá de los Andés, mediante LeyUniversitaria No 30220, Ley de Creación l¡: 29q52, Ley No zézao, Estatuto de ta Universidad,Resolución de Asamblea Universitaria No 013-2021-UtÉR-cU, de 1S de diciembre del 2021, ensu Artículo Tercero.- encargar, por acuerdo de Asamblea Universitaria de fecha ,14 dediciembre
de 2021' las funciones de Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Cont"ol", y Socialesde la Universidad Tecnológica de los Andes, a la Docente Ordinario Asociado de la EscuelaProfesional de Contabilidad de dicha Facultad, con todas las funciones inherentes al cargo,Mag. Maryluz Elguera Hilares, a partir del 15 de diciemb re de 2021 hasta 30 de abril de 2022.

SE RESUELVE:

@..ENcARGAR,concargoadarcuentaalConsejodeFacultad;laDirección del-,Departamento Académico de la 
-Facultad 

de Ciencias Juríáicas, contables ySociales a la Mag. Jusmarty RIVERA OLAZABAL, Docánüe Contratada a Tiempo comoleto de,la Escuela Profesional de contabilidad, por el semestre Académic o 2021-ll. ""'"* "V-

I
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RESOLUCIóN DEGANAL NO O496-2O22'UTEA'FGJGS'

AbancaY, 21 de ma'zo de 2022

ARTÍCULO SEGUNDO.- ELEVAR, la presente Resolución

Académico p"r, ,r:otiflcac¡On y aprobación ante el Consejo
Decanal al Vicerrectorado

Universitario de la Universidad

ART'CULO TERCERq.- TRANSjRIBIR, la presente.ResoluciÓn Decanal' a la DirecciÓn de

Departamento Rcadffirco de ra racunaJ'oe óienc¡as Jurídicas, contabres y sociares, docente

;E!;;i; irofesionales, para su conocimiento y fines pertinentes.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE

Tecnológica de los Andes

Archivo
MEH/DFCJCS

Hilares

ANA(E}


